
CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria, Julio 22 de 2021. A Despacho del 

señor Juez la presente demanda para su respectivo estudio, empero carece del 

certificado de tradición del inmueble, . Sírvase Proveer. 

 
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 875 

RADICADO: 001-2021-00242-00 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DECLARATIVO MENOR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Candelaria, Valle, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En la demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA instaurada por MARÍA ESTELLA 
GARCES HURTADO mediante apoderado judicial a fin de resolver sobre la 
admisión de este asunto, en contra de GUSTAVO ADOLFO MENDEZ GARCES y 
CAROL ANDREA VALDES: revisada la misma y sus anexos, encuentra este recinto 
judicial unas anomalías que este Despacho no puede pasar por alto y que 
corresponden a la siguiente: 

1. Debe arrimar el certificado de tradición del inmueble objeto de controversia. 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE 
 

1. INADMITIR la demanda por lo antes expuesto. 

2. SEÑALAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 

rechazada, 

3. RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS ALFREDO BONILLA 

QUIJANO, identificado con C.C. N° 16.857.445 y T.P. N° 200.217 del CSJ, en 

los términos del citado mandato. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

Juez 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA VALLE 

 
En Estado No. 116 de hoy JULIO 23 de 2021 
 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

MONICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria. 


